RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002889, Ent. N° 2549/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Pública           Nº P43058 para el “suministro de equipos disyuntores, seccionadores, transformadores de medida, descargadores”;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, al acto de apertura de fecha 22.06.12 se presentaron  los siguientes oferentes: TYCO ELECTRONICS ARGENTINA S.A., AIT S.A., ABB AB,  ABB S.A., SHANDONG TAIKAI POWER ENGINEERING CO. LTD., SIEMENS LTDA., SIEMENS S.A., COELME Costruzioni Elettromeccaniche S.p.A., CROMPTON GREAVES LIMITED, TBEA HENGYANG TRANSFORMER CO. LTD.,  ALSTOM GRID S.P.A., ALSTOM GRID ENERGIA LTDA., TRIDELTA UBERSPANNUNGSABLEITER GMBH,  HAPAM B.V.,  PFIFFNER MESSWANDLER AG. y 
 EFACEC ENERGIA MAQUINAS E EQUIPAMENTOS ELETRICOS SOCIEDAD ANONIMA.; 
2)  que con posterioridad al referido acto de apertura, se presentaron notas realizando observaciones de las siguientes firmas:
a) Arteche Instrument Transformers con fecha 26.06.12 realiza observaciones a la firma SIEMENS S.A. en cuanto la misma no cumple con lo estipulado en el punto 1.2 del Pliego de Condiciones en cuanto los oferentes deben necesariamente cotizar una oferta básica y con condiciones técnicas básicas estipuladas en el Artículo 9.1 y 10.1 del pliego; y a la firma IBEA KONCAR INSTRUMENT TRANSFORMER CO. LTD. (SHENYANG CHINA) en cuanto tampoco cumple con el punto 1.2 del Pliego  y con el punto 7.1 de la Parte III, dado que no presenta su oferta, firmada y foliada todas sus fojas;
b) HAPAM B.V. entiende que los seccionadores ofrecidos por ALSTOM podrían ser originarios de alguna de sus plantas de Asia, ya que el nivel de precios ofrecidos no correspondería a los costos industriales italianos/europeos que son similares en los distintos países de la Comunidad Europea;
c) TRIDELTA UBERSPANNUNGSABLEITER GMBH realiza observaciones técnicas  a las ofertas de TYCO y SIEMENS;
3) que efectuada, por parte de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, la precalificación técnica y económica de las propuestas SHANDONG TAIKAI POWER ENGINEERING CO. LTD y ALSTOM GRID S.P.A., para el ítem 2, se constató que ambas firmas cumplen sustancialmente con las especificaciones del Pliego de Condiciones. Configurada la hipótesis legal que habilita la mejora de ofertas, se convoca para el 09.10.12. En esa fecha, se reciben las ofertas conteniendo los sobres de las mejoras solicitadas;
4) que con fecha 11.12.12, la Comisión Asesora de Adjudicaciones:

4.1) Realiza el  comparativo de precios y el análisis técnico de las ofertas presentadas para los diferentes ítems: Item I: Se descarta la oferta más conveniente desde el punto de vista económico,  de ALSTOM GRID ENERGIA LTDA, por no cumplir con el Artículo 1.3 del Pliego de Condiciones Particulares, de presentar como antecedente del fabricante, suministros de equipos de 500kv fabricados en la misma planta en la que serán fabricados los equipos ofertados. La oferta que ocupa el segundo lugar, SIEMENS LTDA, cumple sustancialmente con el Pliego de Condiciones, por lo que se considera aceptable;  Item II: De la mejora de precios solicitada para este ítem, habiéndose recibido las ofertas mejoradas de SHANDONG TAIKAI POWER ENGINEERING CO. LTD y ALSTOM GRID S.P.A., surge que la referida en primer término es la oferta más conveniente desde el punto de vista económico; Item III: Analizada desde el punto de vista técnico la oferta más conveniente, de TBEA HENGYANG TRANSFORMER CO. LTD., la misma cumple sustancialmente con el Pliego de Condiciones, por  lo que se considera una oferta aceptable; Item IV La oferta que ocupa el primer lugar en el orden creciente de precios, TYCO ELECTRONICS ARGENTINA S.A., no cumple con el requisito técnico solicitado en el punto 13.2 del Pliego de Condiciones Particulares. Analizada la oferta de SIEMENS S.A. que obtuvo el segundo lugar en el cuadro de precios, la misma cumple sustancialmente con el Pliego de Condiciones, por lo que se considera una oferta aceptable;

4.2) Por lo expuesto, la Comisión aconseja adjudicar a las siguientes firmas: SIEMENS LTDA Item I (Disyuntores) por un total U$S 5.532.604,50 (gastos y recargos incluidos) equivalentes a $ 120.173.702,34 (tipo de cambio $ 21,721 por dólar); SHANDONG TAIKAI POWER ENGINEERING CO. LTD Item II (Seccionadores) por un total de U$S 2.548.847 (gastos y recargos incluidos) equivalentes a $ 55.363.505,69; TBEA HENGYANG TRANSFORMER CO. LTD. Item III (Transformadores) de Medida por un total de U$S 4.064.347,46  (gastos y recargos incluidos) equivalentes a $ 88.281.691,18; SIEMENS S.A  Item IV (Descargadores) por un total de U$S 626.488,01  (gastos y recargos incluidos) equivalentes a $ 13.607.946,06; ascendiendo el total de la negociación a $ 277.426.845,27; 
5) que conferida la vista de las actuaciones      (Artículo 58 del TOCAF vigente al momento de la contratación), con fecha 20.12.12 se recibieron impugnaciones por parte de dos oferentes: Arteche (AIT S.A.), respecto de la propuesta de adjudicación del item III y ALSTOM GRID S.P.A  con fecha 20.12.12,  respecto a la adjudicación propuesta para el Item II. 
Arteche (AIT S.A.) expresa que:
5.1) a) la firma propuesta como adjudicataria para el ítem en cuestión (TBEA HENGYANG TRANSFORMER CO. LTD.) en su página web indica que no es fabricante de transformadores de medida ni de transformadores capacitivos de medida, suministros comprendidos en el objeto de la presente licitación, además en su oferta hace mención a una Joint Venture con la empresa TBEA KONKAR de Croacia con planta industrial en China, no cumpliéndose el Artículo 1.3 del Pliego de Condiciones Particulares;
b) respecto a la presentación de la documentación técnica:
- TBEA presenta, para los ensayos de tipo, documentación técnica que no es propia del oferente, sino de su licenciatario KONCAR INSTRUMENTS TRANSFORMER INC., lo cual está expresamente prohibido en el punto 1.3 del Pliego de Condiciones,
- los protocolos de dichos ensayos presentados fueron realizados bajo una norma totalmente distinta a la solicitada en las condiciones técnicas del Pliego de Condiciones, 

- se objetan las prestaciones técnicas de los transformadores ofertados, indicando que algunos equipos no garantizan los valores TPY solicitados en la Circular Nº 3 del Pliego, 

- ni el oferente TBEA, ni la subsidiaria cumplen con los antecedentes suficientes; y 
           c) en referencia al cálculo de los costos de importación en Uruguay, la Administración no contempló la totalidad de los costos en los que UTE deberá incurrir para la importación de los equipos del oferente nominado, dado que se omitió la alícuota de los aranceles de importación con origen China de los equipos ofertados; 

5.2) ALSTOM GRID S.P.A  presenta dudas técnicas sobre el cumplimiento de la oferta propuesta como adjudicataria para el Item 2, SHANDONG TAIKAI, solicitando aclaraciones sobre aspectos técnicos:
- para el seleccionador semi-pantográfico horizontal con cuchilla de puesta a tierra y dispositivo de apertura y cierre de corrientes inducidas de 550 kV,  si en la oferta de SHANDONG TAIKAI está incluido el dispositivo según IEC 62271-102, IEX 1129, anexo C, clase B y si tienen el correspondiente informe de ensayo de tipo según IEC 62271-102 y referencias de instalaciones en el ámbito internacional,
- si los seccionadores de 550 kV  de SHANDONG TAIKAI tienen, tal como requiere el Pliego, el armario de conjunción entre los polos;

- si los seccionadores ofrecidos por SHANDONG TAIKAI para el nivel de tensión de 170 kV y 72,5 kV tienen una referencia a nivel mundial;
6) que con fecha 04.02.13 la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con respecto a las observaciones planteadas por Arteche (AIT S.A.), expresa que:

6.1) de acuerdo a la información aportada por el oferente del catálogo de TBEA KONKAR surge que la misma es fabricante de transformadores de tensión capacitivos y en  cuanto a los antecedentes de suministros similares, la misma cumple con lo solicitado en el Pliego de Condiciones, tal como lo acredita en el Punto 12.1 de su oferta; 

6.2) el hecho de presentar ensayos de tipo de equipos fabricados en fábricas diferentes a las de los ofertados, no constituye de acuerdo a lo dispuesto en circular Nº 6 del Pliego de Condiciones, una causal de rechazo automático, sino que el Organismo se atribuye claramente mediante dicha circular el derecho de rechazar o no los mismos. En el caso particular, de los ensayos presentados por TBEA, UTE consideró que los mismos eran aceptables. TBEA cuenta con los ensayos de tipo solicitados, habiéndose realizado alguno de estos ensayos a equipos fabricados en China (misma fábrica de los oferentes) y otros a equipos fabricados en Croacia (fábrica KONKAR), circunstancia que no constituye causal de rechazo automático según la Circular Nº 6,
6.3) tal como surge de la información presentada en el Punto 12.1 de la oferta, analizados los antecedentes presentados, se constata que los mismos cumplen con los solicitados en el Pliego de Condiciones,
6.4) en relación al cálculo de los costos de importación en Uruguay reconsiderados los aranceles aplicados,  se verifica que se incurrió en un error involuntario al seleccionar el arancel a aplicar para el ítem 3, dado que se consideró los kv como kva. En consecuencia, se procedió a realizar nuevamente el ranking de precios, del cual surge que no varía la posición del oferente propuesto como adjudicatario, correspondiendo incrementar el monto de previsión de gastos y gravámenes de importación. 

Respecto a las observaciones planteadas por ALSTOM GRID S.P.A., se señala:

6.5) si bien Shandong completa erróneamente la Tabla de datos garantizados del seccionador de 550kV, ya que lo describe “con dos columnas giratorias”, resulta claro que el equipo ofertado (Modelo GW23-550D(W)/3150A) corresponde a un seccionador “knee-type”. Esto se corrobora con los documentos presentados en la oferta, tales como los planos constructivos de referencia, el manual de instrucciones y los productos de ensayo. En cuanto a los valores mencionados en dicha planilla, son adicionales y UTE los solicita a efectos informativos, no siendo sustanciales al momento de la evaluación de las ofertas,
6.6) respecto al seleccionador semi-pantográfico horizontal, se señala que, de acuerdo con la información presentada en la oferta (Punto 15.3 de la Planilla de datos garantizados) SHANDONG TAIKAI cumple con lo solicitado en el Pliego de Condiciones: clase de maniobra de corrientes inducidas para las cuchillas de puesta a tierra: B, según norma IEC 62271-102, Anexo C; asimismo SHANDONG TAIKAI cumple con el armario solicitado;
6.7) en cuanto a si los seccionadores ofrecidos por la firma tienen una referencia a nivel mundial, la Comisión informa que el oferente  cuenta con amplios antecedentes para los mismos modelos en tensiones superiores, resaltando que para los seccionadores de clase 170kV, el Pliego de Condiciones (Circular Nº 1) contempla la posibilidad de realizar los ensayos de tipo con posterioridad a la adjudicación, en definitiva, la Comisión Asesora de Adjudicaciones considera que su actuación se ajustó a las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones que reguló la licitación, por lo que ratifica su dictamen y propuesta de adjudicación de fecha 11.12.12, con la única modificación referida al incremento en los gastos y gravámenes de importación del Item III, no haciendo lugar a las observaciones planteadas;
7) que por Resolución de fecha  21.02.13, el Directorio dispuso la adjudicación en la forma propuesta, ad referéndum de la intervención de este Tribunal;  
8) que con fecha 11.04.13, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informa que, a precios enero-junio 2012, para el Presupuesto 2013,  el Grupo 3 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para cubrir el monto de U$S 977.127,04 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2013 y que el Grupo 1 ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para cubrir el monto de U$S 2:741.104 (neto de impuestos), y el Grupo 3 sin disponibilidad para cubrir el monto de U$S 7:377.298,78 (neto de impuestos), para comprometer en el Ejercicio 2013 e incorporar en el Ejercicio 2014;

CONSIDERANDO:   1) que el Artículo 1.3 del Pliego de Condiciones Particulares  establece que “el oferente también deberá incluir en su oferta al menos las primeras páginas de los protocolos de ensayo de tipo de un equipo similar al ofertado, en las condiciones técnicas del Capítulo III. Los protocolos deben pertenecer a los ensayos efectuados sobre un equipo fabricado en la misma fábrica que el ofertado, y no sobre uno de un licenciatario”,  estipulaciones que por su carácter preceptivo constituyen requisitos de admisibilidad de las ofertas;

2) que la Circular N° 6 contiene aclaraciones al referido Pliego respecto de consultas efectuadas por potenciales oferentes, y en su respuesta N° 1 preceptúa que “la Administración se reserva el derecho de rechazar las ofertas que no presenten certificados de los ensayos de tipo realizados sobre equipos de la misma clase de tensión, mismos talleres de fabricación y restantes características técnicas (nivel de aislación, corrientes térmicas y dinámicas, etc) no inferiores a los equipos licitados”; 
3) que las aclaraciones efectuadas por la Administración, respecto de las bases del llamado, deben constituir  una unidad con las mismas y efectuarse respetando lo preceptuado por el Pliego de Condiciones Particulares, al que deben ceñirse los oferentes y la propia Administración;
4)  que en el caso, a través de la aclaración efectuada, la Administración contravino el Artículo 1.3 del Pliego Particular, en razón de que el mismo preceptúa que los protocolos deben pertenecer a ensayos efectuados sobre un equipo fabricado en la misma fábrica que el ofertado, en tanto, vía aclaración, la Administración establece que se reserva el derecho de rechazar las ofertas que no presenten certificados de los ensayos realizados sobre equipos de los mismos talleres de fabricación, por lo que la prerrogativa que se atribuye la Administración, resulta contradictoria con lo establecido en el citado artículo del pliego, en tanto si una oferta no cumple con el requisito allí establecido, no debe ser admitida en el procedimiento;
5) que  mediante la emisión de la referida aclaración, la Administración contravino asimismo el principio de seguridad jurídica, imperante en el obrar administrativo, en tanto no se brindó a los oferentes certeza respecto de cuáles serían las ofertas admisibles; y el principio de razonabilidad, consagrado por el Artículo 149, Literal C) del TOCAF, en tanto no resulta razonable establecer un requisito a efectos de la admisibilidad de las ofertas y al mismo tiempo, afirmar que la Administración se reserva el derecho de rechazar las ofertas que lo incumplan, y ello porque si el mismo se incumple, no existe un derecho a rechazar la oferta, sino que su rechazo resulta imperativo;
6) que conforme lo dispuesto por el Artículo 1.3 del Pliego Particular (el que no fue modificado ni dejado sin efecto), la Administración no debió haber admitido la oferta de TBEA HENGYANG TRANSFORMER CO. LTD, que devino adjudicataria del ítem III;
7) que en referencia al error involuntario sobre el  cálculo de los costos de importación en Uruguay, el mismo fue subsanado por la Administración y no modificó la propuesta de adjudicación para el ítem respectivo; 

8) que respecto a los demás aspectos cuestionados por la peticionante, los aspectos técnicos controvertidos fueron evaluados por  personal técnico de la Administración, siendo que respecto de los restantes aspectos cuestionados, la Administración se ajustó a las bases del llamado;
9) que en referencia a las consideraciones efectuadas por  ALSTOM GRID S.P.A  al dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones y su evacuación por la misma, se trata de aclaraciones de índole exclusivamente técnico, respecto al grado de cumplimiento de la oferta propuesta como adjudicataria para el Ítem 2, SHANDONG TAIKAI, siendo que la Comisión Asesora de Adjudicaciones las evacuó afirmando que desde el punto de vista técnico la firma propuesta como adjudicataria en este ítem cumple con lo requerido por el Pliego que rigió el llamado;
10) que respecto a la petición efectuada por AIT SA con posterioridad al acto administrativo que dispuso la adjudicación, la misma constituye una petición calificada, en razón de que quien la efectúa es titular de un interés legítimo (Artículo 318 de la Constitución de la República), siendo que la Administración procedió a conferir la vista del expediente requerida y cuenta con un plazo de 120 días para expedirse, vencido el cual, si no se pronunciara, se entenderá desechada;
11) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en cuanto se dispuso  un  gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)      Observar el gasto por lo expuesto en los Considerandos 4) a 6) y 11); y 
2)       Devolver las actuaciones.
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